
 

RAD. 019 2015 00141 00 
AUTO No. 3176 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

Embargo preventivo de loss dineros en cuentas corrientes, de ahorro, o 
que a cualquier titulo posea el demandado VALNERY FRANCO 
LONDOÑO CC.7.545.782 en Bancos. 

990 del 16 de marzo de 2015 
proferido por el Juzgado 19 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 7 del cuaderno 2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 

6.- Sin Costas. 
 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

RAD. 019 2015 00107 00 
AUTO No. 3177 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 
 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 
4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo preventivo de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, 
o que a cualquier titulo posea el demandado ALBA RUTH ROJAS 
ALZATE CC.31.913.626 en Bancos. 

2.- Embargo y secuestro de la quinta parte de lo que exceda del salario 
minimo legal mensual que devengue la demandada RUTH ROJAS 
ALZATE CC.31.913.626. 

1.- 1071 del 16 de marzo de 2015 
proferido por el Juzgado 19 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 6 del cuaderno 2). 
2.- 1072 del 16 de marzo de 2015 
proferido por el Juzgado 19 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 7 del cuaderno 2) 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
6.- Sin Costas. 

 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/
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Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo preventivo de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, 
o que a cualquier titulo posea el demandado JOSE ALEXANDER 
OGATA LINARES CC.252756 en Bancos. 

2.- Embargo y secuestro de la quinta parte de lo que exceda del salario 
minimo legal mensual que devengue el demandado RJOSE 
ALEXANDER OGATA LINARES CC.252756 como empleado de 
AURORA FRANCO DE BERNAL XTREME SHOP NORTE. 

1.- 806 del 06 de mayo de 2009 
proferido por el Juzgado 08 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 5 del cuaderno 2) 
2.- 02-3439 del 12 de diciembre de 
2016 proferido por el Juzgado 02 
Civil Municipal de Ejecucion Cali. 
(Ubicado en el folio 26 del cuaderno 
2) 
3.- oficio 02-1258 del 19 de abril de 
2017 proferido por el Juzgado 02 
Civil Municipal de Ejecucion Cali. 
(Ubicado en el folio 29 del cuaderno 
2) 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
6.- Sin Costas. 

 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/
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Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

Eembargo preventivo de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, 
o que a cualquier titulo posea la demandada MARIA MAGDALENA 
RESTREPO SOSSA  CC.42.963.462 en Bancos. 

3236 del 14 de noviembre de 2014 
proferido por el Juzgado 32 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 7 del cuaderno 2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 

6.- Sin Costas. 
 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 035 2014 00018 00 
AUTO No. 3180 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo preventivo de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, 
o que a cualquier titulo posea el demandado LUIS FERNANDO 
JIMENEZ ÑUNGO CC.16.729.353 en Bancos. 

2.- Embargo de los dineros, titulos, titulos valores en cuentas corrientes, 
de ahorro, o que a cualquier titulo posea el demandado LUIS 
FERNANDO JIMENEZ ÑUNGO CC.16.729.353 en Banco GNB 
SUDAMERIS. 

1.- 1268 del 22 de mayo de 2014 
proferido por el Juzgado 35 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 6 del cuaderno 2) 
2.- 02-1886 del 02 de junio de 2017 
proferido por el Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecucion de Cali. 
(Ubicado en el folio 31 del cuaderno 
2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 027 2009 00675 00 
AUTO No. 3181 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 
 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo previo de los dineros consignados por el demandado 
FERNEY BOLAÑOS MONCALEANO CC.94.378.207 en la cuenta 
corriente o de ahorro N°.81235694602 de BANCOLOMBIA. 

2.- Embargo previo de los dineros consignados por el demandado 
FERNEY BOLAÑOS MONCALEANO CC.94.378.207 en la cuenta 
corriente o de ahorro N°.0180062018 de BANCOLOMBIA. 

3.- Embargo previo de los dineros consignados por el demandado 
FERNEY BOLAÑOS MONCALEANO CC.94.378.207 en la cuenta 
corriente o de ahorro N°.00391223 de BANCO DE BOGOTÁ. 

4.- Embargo preventivo de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, 
o que a cualquier titulo posea el demandado FERNEY BOLAÑOS 
MONCALEANO CC.94.378.207 en Bancos . 

5.- Embargo de los titulos valores, CDT, acciones o creditos a nombre 
del demandado FERNEY BOLAÑOS MONCALEANO CC. 94.378.207 
en DECEVAL. 

 
1.- 928, 929,930 y 931 del 15 de julio 
de 2009 proferido por el Juzgado 27 
Civil Municipal de Cali. (Ubicados 
en los folios 5-8 del cuaderno 2) 
 
2.- 02-1067 del 19 de mayo de 2016 
proferido por el Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecucion de Cali. 
(Ubicado en el folio 24 del cuaderno 
2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 033 2013 00791 00 
AUTO No. 3182 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 
4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo preventivo de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, 
o que a cualquier titulo posea la demandada YANETH CHAVARRO 
OROZCO CC. 66.864.273 en Bancos. 

2.- Embargo preventivo de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, 
o que a cualquier titulo posea la demandada YANETH CHAVARRO 
OROZCO CC. 66.864.273 en DECEVAL. 

1.- 565 del 25 de junio de 2014 
proferido por el Juzgado 33 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 12 del cuaderno 2) 
2.- 02-877 del 26 de mayo de 2015 
proferido por el Juzgado 33 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 21 del cuaderno 2) 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 

6.- Sin Costas. 
 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

RAD. 001 2008 00879 00 
AUTO No. 3201 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 
 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 
4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.-Embargo y secuestro de los 
remanentes o los que se llegaren a desembargar a la sociedad GQ 
COMUNICACIONES LTDA y WILMAR FERNANDO GONZALEZ CC. 
94.417.007 dentro del proceso que adelanta la BANCO DE BOGOTA 
contra GQ COMUNICACIONES LTDA y WILMAR FERNANDO 
GONZALEZ CC. 94.417.007 en el Juzgado 26 Civil Municipal de Cali, 
radicado 2008-00211. 

2.- Embargo preventivo de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, 
o que a cualquier titulo posea el demandado SOCIEDAD GQ 
COMUNICACIONES LTDA NIT.805017049-5, WILMAR FERNANDO 
GONZALEZ CC. 94.417.007 y JUAN CARLOS MURIEL DELGADO CC. 
16.775.450 en Bancos. 

3.-Embargo y secuestro de los dineros depositados a nombre de los 
demandados GQ COMUNICACIONES LTDA NIT:8050170495, 
WILMAR FERNANDO GONZALEZ CC. 94.417.007 y JUAN CARLOS 
MURIEL DELGADO CC. 16.755.450 en ESTABLECIMIENTOS 
FIDUCIARIOS. 

4.- Embargo preventivo de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, 
o que a cualquier titulo posean los demandados SOCIEDAD GQ 
COMUNICACIONES LTDA NIT.805017049-5, WILMAR FERNANDO 
GONZALEZ CC. 94.417.007 y JUAN CARLOS MURIEL DELGADO CC. 
16.775.450 en BANCO FINANDINA. 

1.- 0367 del 15 de abril de 2009 
proferido por el Juzgado 01 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado en el 
folio 05 del cuaderno 2). 
2.- 0368 del 15 de abril de 2009 
proferido por el Juzgado 01 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado en el 
folio 06 del cuaderno 2). 
3 .- 1697 del 27 de septiembre de 
2013 proferido por el Juzgado 01 
Civil Municipal de Cali. (ubicado en 
el folio 14 del cuaderno 2). 
4.- 07008 del 19 de febrero de 2015 
proferido por el Juzgado 07 Civil 
Municipal de Ejecucion de Cali. 
(ubicado en el folio 17 del cuaderno 
2). 
5.-02-0816 del 07 de marzo de 2018 
proferido por el Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecucion de Cali. 
(ubicado en el folio 21 del cuaderno 
2). 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

6.- Sin Costas. 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 005 2008 00409 00 
AUTO No. 3202 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

Embargo y retencion de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, o 
que a cualquier titulo posean el demandado RAMIRO CARDENAS 
BONILLA CC. 14.438.28 en BANCOS. 

02-1540 del 12 de mayo de 2017 
proferido por el Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecucion de 
Sentencias de Cali. (ubicado a folio 
56 del cuaderno 2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 

6.- Sin Costas. 
 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 034 2014 00179 00 
AUTO No. 3203 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

Embargo y retencion de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, o 
que a cualquier titulo posean el demandado JOSE FERNANDO 
BLANCO HERRERA CC. 16.933.814 en BANCOS. 

1334 del 11 de junio de 2014 
proferido por el Juzgado 34 Civil 
Civil Municipal de Cali. (ubicado a 
folio 7 del cuaderno 2). 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 

6.- Sin Costas. 
 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 022 2014 00137 00 
AUTO No. 3204 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y retencion de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, 
o que a cualquier titulo posean el demandado JESUS ANTONIO 
GARCIA CC. 14.445.979 en BANCOS. 

2.-Embargo y secuestro de la motocicleta de placas YYJ-14C de 
propiedad dle señor JESUS ANTONIO GARCIA CC. 14.445.979 de la 
Secretaria de Transito de Cali. 

3.-Embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 
matricula N°370-389878 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Publicos de Cali de propiedad del demadado JESUS ANTONIO GARCIA 
CC. 14.445.979. 

1.- 1855 del 04 de agosto de 2014 
proferido por el Juzgado 22 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 7 
del cuaderno 2). 
2.-1856 del 01 de agosto de 2014 
proferido por el Juzgado 22 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 8 
del cuaderno 2). 
3.- 02-4080 del 15 de noviembre de 
2017 proferido por el Juzgado 02 
Civil Municipal de Ejecucion de 
Sentencias de Cali. (ubicado a folio 
37 del cuaderno 2). 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
6.- Sin Costas. 

 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 016 2014 00134 00 
AUTO No. 3205 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

SIN MEDIDAS PREVIAS DECRETADAS.  

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 

6.- Sin Costas. 
 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/
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Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y retencion de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, 
o que a cualquier titulo posean los demandados HENRY HOYOS 
GOMEZ CC. 70.826.614, GLORIA EMILCEN GIRALDO CC. 43.645.612 
y LEIDY YOANA HOYOS GOMEZ CC. 31.309.399 en BANCOS. 

2.- Embargo ysecuestro de los vehiculos automotores de placas 
VCG988 y VBP336 de propiedad del demandado HENRY HOYOS 
GOMEZ CC. 70.826.614, de la Secretaria de Transito de Cali. 

3.- Embargo y secuestro del estabecimiento de comercio identificado 
con matricula N°.593016-1 de propiedad de la demandada GLORIA 
EMILCEN GIRALDO CC. 43.645.612 

1.- 1102 del 12 de mayo de 2014 
proferido por el Juzgado 35 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 11 
del cuaderno 2). 
2.- 1101 del 12 de mayo de 2014 
proferido por el Juzgado 35 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 12 
del cuaderno 2). 
3.- 02-1190 del 06 de abril de 2017 
proferido por el Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecucion de 
Sentencias de Cali. (ubicado a folio 
41 del cuaderno 2). 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
6.- Sin Costas. 

 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/
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Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo hasta la quinta parte en lo que exceda del salario minimo 
legal mensual que devenga el demandado ALEXIS HUMBERTO 
CALDERON REINA CC. 94.382.875 como empleado de COOMEVA. 

2.- Embargo y retencion de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, 
o que a cualquier titulo posea el demandado ALEXIS HUMBERTO 
CALDERON REINA CC. 94.382.875 en ENTIDADES FINANCIERAS - 
BANCOS. 

1.- 2382 del 23 de noviembre de 

2007 proferido por el Juzgado 33 
Civil Municipal de Cali. (ubicado a 
folio 06 del cuaderno 2). 
2.- 2381 del 23 de noviembre de 

2007 proferido por el Juzgado 33 
Civil Municipal de Cali. (ubicado a 
folio 07 del cuaderno 2) 
3.-. 2670 del 03 de octubre de 2014 
proferido por el Juzgado 33 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 
12 del cuaderno 2) 
4.-02-0002 del 16 de enero de 2019 
proferido por el JUzgdo 02 Civil 
Muniipal de Ejecucion de Cali. 
(ubicado a folio 29 del cuaderno 2). 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
6.- Sin Costas. 

 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/
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Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

Embargo y retencion de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, o 
que a cualquier titulo posea el demandado JOSE JAFET CARDONA 
REBELLON CC. 16.802.638 en ENTIDADES FINANCIERAS - BANCOS 
-DECEVAL. 

1.- 393 del 11 de febrero de 2013 
proferido por el Juzgado 08 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 06 
del cuaderno 2). 
2.- 02-889 del 26 de mayo de 2015 
proferido por el Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecucion de Cali. 
(ubicado a folio 16 del cuaderno 2). 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 

6.- Sin Costas. 
 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 035 2014 00901 00 
AUTO No. 3209 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y retencion de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, 
o que a cualquier titulo posea el demandado WILDER LOPEZ CC. 
16.779.684 en ENTIDADES FINANCIERAS - BANCOS. 

2.-Embargo de los derechos que posea el demandado WILDER LOPEZ 
CC. 16.779.684 en el inmueble de matricula 370-608023 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Publicos de Cali. 

1.- 03348 del 13 de noviembre de 

2014 proferido por el Juzgado 35 
Civil Municipal de Cali. (ubicado a 
folio 5 del cuaderno 2). 
2.- 00284 del 05 de febrero de 2015 
proferido por el Juzgado 35 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 16 
del cuaderno 2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
6.- Sin Costas. 

 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 011 2014 01088 00 
AUTO No. 3210 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

SIN MEDIDAS PREVIAS DECRETADAS.  

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 

6.- Sin Costas. 
 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

RAD. 022 2009 01137 00 
AUTO No. 3211 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 
 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 
4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo de la quinta parte del sueldo que exceda del salrio minimo 
legal devengado por MARIA DEL PILAR CASTRO JIMENEZ CC. 
66.843.615. 

2.-Embargo y secuestro de los derechos en comun y proindiviso del bien 
inmueble de matricula 370-63542 de propiedad del demandado MARIA 
DEL PILAR CASTRO JIMENEZ CC. 66.843.615. 

1.- 2867 del 21 de agosto de 2009 
proferido por el Juzgado 22 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 
06 del cuaderno 2). 
2.- 898/2009-1137 del 24 de marzo 
de 2010 proferido por el Juzgado 22 
Civil Municipal de Cali. (ubicado a 
folio 14 del cuaderno 2). 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
6.- Sin Costas. 

 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 010 2009 00588 00 
AUTO No. 3212 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 
 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y retencion de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, 
o que a cualquier titulo posean las demandadas ANGELICA 
GONZALEZ CC. 31.571.149 y ROSARIO NARVAEZ CC. 29.095.051 en 
ENTIDADES FINANCIERAS - BANCOS. 

2.- Embargo y retencion de los dineros que se encuentren depositados 
en ENTIDADES FIDUCIARIAS relacionadas en la solicitud, de 
propiedad de las demandadas ANGELICA GONZALEZ CC. 31.571.149 
y ROSARIO NARVAEZ CC. 29.095.051. 

 
1.- 1610 del 09 de julio de 2009 
proferido por el Juzgado 10 Civil 
Municipal de Cali (ubicado a folio 05 
del cuaderno 2). 
2.-324 del 12 de diciembre de 2013 
proferido por el Juzgado 02 de 
Ejecucion Civil Municipal de Cali. 
(ubicado a folio 17 del cuaderno 2). 
3.- 02-1715 del 25 de agosto de 
2015 proferido por el Juzgado 02 de 
Ejecucion Civil Municipal de Cali. 
(ubicado a folio 20 del cuaderno 2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
6.- Sin Costas. 

 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 011 2013 00097 00 
AUTO No. 3213 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo preventivo del establecimiento de comercio denominado 
DISTRIMUEBLES EL CEDRO de propiedad del demandado 
BERNARDO ENRIQUE ARBELAEZ CC. 14.238.500 

2.-Embargo y secuestro del vehiculo de placas CKJ378 de propiedad del 
demandado BERNARDO ENRIQUE ARBELAEZ CC. 14.238.500, de la 
Secretaaria de Transito de Cali. 

3.- Embargo y secuestro preventivo de los bienes y/o remanentes que 
por cualquie causa se llegaren a desembaragar y el remanente de los 
ya embargados de propiedad del demandado BERNARDO ENRIQUE 
ARBELAEZ CASTRO dentificado con CC. 14.238.500 dentro del 
proceso ejecutivo de PAULA ANDREA ZULUAGA PARRA en el 
Juzgado 08 Civil Municipal de Cali. 

 
1.- 1196 del 19 de abril de 2013 
proferido por el Juzgado 11 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 08 
del cuaderno 2). 
2.- 1197 del 19 de abril de 2013 
proferido por el Juzgado 11 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 09 
del cuaderno 2). 
3.- 01151 del 31 de marzo de 2014 
proferido por el Juzgado 02 de 
Ejecucion Civil Municipal de Cali. 
(ubicado a folio 17 del cuaderno 2). 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
6.- Sin Costas. 

 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 011 2012 00960 00 
AUTO No. 3214 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

Embargo y retencion de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, o 
que a cualquier titulo posean los demandados JORGE IVAN CORTES 
CORTES CC. 16.832.859, MIRYAM MORALES RIVERA CC. 
24.372.364, JOSÉ RODRIGO MUÑOZ POSADA CC.5.928.217 y 
NORBEY POSADA AGUIRRE CC. 93.420.461 en ENTIDADES 
FINANCIERAS - BANCOS. 

02-1546 del 12 de mayo de 2017 
proferido por el Juzgado 02 de 
Ejecucion Civil Municipal de Cali. 
(ubicado a folio SN del cuaderno 2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 

6.- Sin Costas. 
 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

RAD. 025 2017 00646 00 
AUTO No. 3215 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 
 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 
4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y posterior secuestro del vehiculo de placas MJR-940 de 
propiedad del demandado JAIRO ROJAS PORTELA CC.16.716.007 de 
la Secretaria de Transito de Cali. 

3121 del 27 de octubre de 2017 
proferido por el Juzgado 25 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado en el 
folio 03 del cuaderno 2). 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
6.- Sin Costas. 

 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 024 2017 00803 00 
AUTO No. 3216 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y retencion de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, 
o que a cualquier titulo posean el demandado JULIO CESAR GUDIÑO 
PAZ CC.1.085.263.750 en BANCOS. 

2.- Embargo y retencion de la quinta parte del excedente del salario 
minimo que devenga el demandado JULIO CESAR GUDIÑO PAZ 
CC.1.085.263.750 como empleado de la agencia de viajes TOUR POR 
SURAMERICA. 

 
1.- 3835 del 30 de noviembre de 
2017 proferido por el Juzgado 24 
Civil Municipal de Cali. (ubicado en 
el folio 19 del cuaderno 1). 
2.- 3836 del del 30 de noviembre de 
2017 proferido por el Juzgado 24 
Civil Municipal de Cali. (ubicado en 
el folio 20 del cuaderno 1). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 022 2018 00247 00 
AUTO No. 3217 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

Embargo y retencion de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, o 
que a cualquier titulo posean el demandado LUIS GUILLERMO 
ARANGO HINESTROZA CC.16.657.071 en BANCOS. 

1260 del 23 de abril de 2018 
proferido por el Juzgado 22 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado en el 
folio 02 del cuaderno 2). 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 

6.- Sin Costas. 
 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 028 2016 00514 00 
AUTO No. 3218 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 
 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.-Embargo y retencion de la quinta parte que exceda del salario minimo 
legal que devengue el demandaado FABIAN HURTADO FIERRO 
CC.16.783.472 como empleado de COMERCIALIZADORA USA S.A.S. 

2.- Embargo y retencion de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, 
o que a cualquier titulo posean el demandado FABIAN HURTADO 
FIERRO CC.16.783.472 en BANCOS. 

 
1.- 2086 del 01 de septiembre de 
2016 proferido por el Juzgado 28 
Civil Municipal de Cali. (ubicado a 
folio 03 del cuaderno 2). 
2.- 2087 del 01 de septiembre de 
2016 proferido por el Juzgado 28 
Civil Municipal de Cali. (ubicado a 
folio 04 del cuaderno 2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
6.- Sin Costas. 

 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 011 2016 00473 00 
AUTO No. 3219 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

Embargo y retencion de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, o 
que a cualquier titulo posean la demandada KERLING ANDREA 
CEBALLOS VALLES CC.1.113.526.112 en BANCOS. 

1.- 2480 del 29 de julio de 2016 
proferido por el Juzgado 11 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 22 
del cuaderno 1) 
2.-02-2548 del 22 de agosto de 2018 
proferido por el Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecucion de Cali. 
(ubicado a folio 73 del cuaderno 1) 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 

6.- Sin Costas. 
 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 010 2013 00155 00 
AUTO No. 3220 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo de dineros que por cualquier concepto posean los 
demandados el demandado CINDY LORENA ACOSTA FERNANDEZ 
y RAMON GRAJALES MUÑOZ CC. 1.130.648.347 Y 16.228.948, en 
cuentas Bancarias. 

2.- Embargo y secuetro del automotro KUS97C de propiedad de la 
demandada CINDY LORENA ACOSTA FERNANDEZ C.C. 
1.13.064.847. 

3.- Embargo de dineros que por cualquier concepto posean la 
demandado CINDY LORENA ACOSTA FERNANDEZ CC. 
1.130.648.347, en cuentas Bancarias GNB SUDAMERIS. 

1.- 1269 del 8 de mayo de 2013 
proferido por el Juzgado 10 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 7 anverso del Cuaderno 2) 
2.- 1270 del 8 de mayo de 2013 
proferido por el Juzgado 10 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 7 anverso del Cuaderno 2) 
3.- 02-2278 del 29 junio de 2017 
proferido por el Juzgado 2 de 
Ejecucion Civil Municipal de Cali. 
(Ubicado en el folio 29 del Cuaderno 
2) 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
6.- Sin Costas. 

 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 004 2014 00373 00 
AUTO No. 3221 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

Embargo de dineros que por cualquier concepto posea el demandado 
CARLOS ALBERTO PATIÑO CAICEDO CC. 94.351.258, en cuentas 
Bancarias. 

1313 del 18 de Junio de 2014 
proferido por el Juzgado 4 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 8 del Cuaderno 2) 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 

6.- Sin Costas. 
 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 003 2017 00564 00 
AUTO No. 3222 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO MIXTO, al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 
564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente 
decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

Embargo y secuetro del automotro DLP605 de propiedad del 
demandado MARIN SILVA OVIDIO C.C. 16.692.329 
2.- Embargo de dineros que por cualquier concepto posea el demandado 
Ovidio Marin Silva CC. 16.692.329, en cuentas Bancarias. 

1.- 3100 del 4 de Octubre de 2017 
proferido por el Juzgado 3 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio     22     del     Cuaderno     1) 
2.- 0075 del 18 de enero de 2018 
proferido por el Juzgado 3 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 42 del Cuaderno 1) 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 

6.- Sin Costas. 
 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 032 2014 00199 00 
AUTO No. 3223 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

Embargo de dineros que por cualquier concepto posea el demandado 
CARLOS ALBERTO COLLAZOS PEREZ CC.16.709.224 en cuentas 
Bancarias. 

02-1210 del 6 de abril de 2017 
proferido por el Jel Juzgado 2 de 
Ejecucion Civil Municipal de Cali.. 
(Ubicado en el folio 15 del Cuaderno 
2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 

6.- Sin Costas. 
 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 016 2014 00217 00 
AUTO No. 3224 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo de dineros que por cualquier concepto posean los 
demandados DIETA Y MANJARES LTA NIT 805 031 266-5 Y LINA 
MARIA GUTIERREZ GODORLLO CC.166.823.898 en cuentas 
Bancarias. 

2.-Embargo y Secuetro de acciones o cualquier concepto posean los 
demandados DIETA Y MANJARES LTA NIT 805 031 266-5Y LINA 
MARIA GUTIERREZ GODORLLO CC.166.823.898 en la entidad 
DECEVAL S.A.. . 

 
1.-1852 del 9 de julio de 2014 
proferido por el Juzgado17 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 6 del Cuaderno 2) 
2.- 1853 del 9 de julio de 2014 
proferido por el Juzgado17 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 6 del Cuaderno 2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
6.- Sin Costas. 

 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 021 2014 00352 00 
AUTO No. 3225 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

SIN MEDIDAS PREVIAS DECRETADAS/VIGENTES. 
SIN MEDIDAS PREVIAS 
DECRETADAS/VIGENTES. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 

6.- Sin Costas. 
 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 031 2016 00348 00 
AUTO No. 3226 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro del bien inmueble M.I. 50n-20708872 que 
posea el demandado Sergio Alejandro Gil Cely CC. 79.741.689. 

2.- Embargo y secuetro del automotro MSN-257 de propiedad deL 
demandado SERGIO ALEJANDRO GIL CELY C.C. 79.741.689. 

3.- Embargo de dineros que por cualquier concepto posean el 
demandado CSERGIO ALEJANDRO GIL CELY C.C. 79.741.689, en 
cuentas Bancarias 

1.- 1498 del 23 de junio de 2016 
proferido por el Juzgado 31 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 3 del Cuaderno 2) 
2.- 1499 del 23 de junio de 2016 
proferido por el Juzgado 31 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 4 del Cuaderno 2) 
3.- 1500 del 23 de junio de 2016 
proferido por el Juzgado 31 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 5 del Cuaderno 2) 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
6.- Sin Costas. 

 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 009 2011 00501 00 
AUTO No. 3227 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, al 

tenor del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

Embargo y secuetro del bien inmueble M.I. 370-93932 de prpiedad de 
los demandados, Luciano Hurtado Micolta y Rosalinda Cuero C.C. 
5.272.773 y 31.878.768. 

1416 del 16 de septiembre de 2011 
proferido por el Juzgado 9 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 33 del Cuaderno 2) 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 

6.- Sin Costas. 
 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 024 2016 00150 00 
AUTO No. 3228 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

Embargo de dineros que por cualquier concepto posea la demandada 
THALIA GARCIA MARIN C.C. 66.901.987, en cuentas Bancarias. 

828 del 18 de abril de 2016 
proferido por el Juzgado 24 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 3 del Cuaderno 2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 

6.- Sin Costas. 
 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 005 2012 00509 00 
AUTO No. 3229 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

Embargo y secuetro del bien inmueble M.I. 370-92714 de propiedad del 
demandado, Abel Incencio Curo C.C. 6.555.850. 

2278 del 21 de agosto de 2012 
proferido por el Juzgado 5 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 7 del Cuaderno 2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 

6.- Sin Costas. 
 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 002 2016 00081 00 
AUTO No. 3230 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

Embargo de dineros que por cualquier concepto posea el demandado 
JOEL ALEXIS ANGULO CASTRO C.C. 16.502.768, en cuentas 
Bancarias. 

894 del 16 de MARZO de 2016 
proferido por el Juzgado 2 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 5 del Cuaderno 2). 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 

6.- Sin Costas. 
 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 016 2016 00037 00 
AUTO No. 3231 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo de dineros que por cualquier concepto posea el demandado 
DIDIER JHOVANY TRUJILLO ZAPATA C.C. 16.552.216, en cuentas 
Bancarias. 

2.- Embargo y secuetro en bloque del establecimiento de comercio 
SOLUFER del demandado HOVANY TRUJILLO ZAPATA C.C. 
16.552.216 

2.- Embargo y secuetro del automotor de placas CMN-403 de popiedad 
de demdado que por cualquier concepto posea el demandado 
WHOVANY TRUJILLO ZAPATA C.C. 16.552.216 

3.- embargo de los titulos valores del demandado WILIAM HERNANDEZ 
JIMENEZ VELAZCO C.C. 4.653.316, en DECEVAL S.A. 

1.- 440 del 15 de febrero de 2016 
proferido por el Juzgado 17 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 4 del Cuaderno 2) 
2.- 439 del 15 de febrero de 2016 
proferido por el Juzgado 17 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 3 del Cuaderno 2) 
3.- 441 del 15 de febrero de 2016 
proferido por el Juzgado 17 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 5 del Cuaderno 2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/
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AUTO No. 3232 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y retenciones de los dineros que por cualquier concepto 
posea el demando Jorge Luis Ascuntar villacres C.C. 16.748.747, en 
cuentas Bancarias. 

2.- Embargo y secuestro de la muebles del demandado Jorge Luis 
Ascuntar Villacres C.C. 16.748.747 en la dirección Calle 74 No. 8-N-48 

1.- 1441 del 12 de mayo de 2015 
proferido por el Juzgado 34 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio      6      del      Cuaderno      2) 
2.- S/N del 12 de mayo de 2015 
proferido por el Juzgado 34 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 7 del Cuaderno 2) 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 

6.- Sin Costas. 
 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 025 2015 00145 00 
AUTO No. 3233 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 
 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y retenciones de los dineros que por cualquier concepto 
posea el demando Jose Flower Hinestroza Caicedo C.C. 94.042.237, 
en cuentas Bancarias. 

2.- Embargo y secuetro de la muebles del demandado Jose Flower 
Hinestroza Caicedo C.C. 94.042.237 en la dirección Carera 11 No. 71- 
14 

 
1.- 1057 del 7 de abri de 2015 
proferido por el Juzgado 25 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 9 del Cuaderno 2) 
2.- 26 del 7 de abril de 2015 
proferido por el Juzgado 25 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 10 del Cuaderno 2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
6.- Sin Costas. 

 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 007 2016 00873 00 
AUTO No. 3234 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 
 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y retenciones de los dineros que por cualquier concepto 
posea el demando James Guillermo Lemus Vengoechea C.C. 
16.489.945, en cuentas Bancarias. 

2.- Embargo y rentcion de salario s del demandado James Guillermo 
Lemus Vengoechea C.C. 16.489.945. 

 
1.- 0047 del 1 de febrero de 2017 
proferido por el Juzgado 7 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 3 del Cuaderno 2) 
2.- 2041 del 1 de febrero de 2017 
proferido por el Juzgado 7 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 4 del Cuaderno 2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
6.- Sin Costas. 

 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 013 2016 00777 00 
AUTO No. 3235 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 
 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

Embargo y secuestro de la quinta parte de las sumas de dinero que 
excedan del salario mínimo que devenga la demandada Amauri 
Quevedo Isaac C.E. 392.829, como empleada del Fundacion Clinica 
Infantil Club Noel. 

2409 del 30 Noviembre de 2016 
proferido por el Juzgado 13 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 3 del Cuaderno 2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 

6.- Sin Costas. 
 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 012 2015 00452 00 
AUTO No. 3236 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

Embargo y secuetro del inmueble con M.I. No. 370-349050 de 
propiededa del demandado Lucila Guevara C.C. 38.991.797 

2.053 del 22 Julio de 2015 proferido 
por el Juzgado 12 Civil Municipal de 
Cali. (Ubicado en el folio 6 del 
Cuaderno 2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 

6.- Sin Costas. 
 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 012 2013 00367 00 
AUTO No. 3237 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

Embargo y retenciones de los dineros que por cualquier concepto posea 
la demanda Gloria Edilma Maya Bedoya C.C. 40.773.863, en cuentas 
Bancarias. 

1.670 del 26 Junio de 2013 
proferido por el Juzgado 12 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 8 del Cuaderno 2) 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 

6.- Sin Costas. 
 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 028 2016 00743 00 
AUTO No. 3238 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

Embargo y secuetro del inmueble con M.I. No. 370-77871 de propiedad 
del demandado Juan Paulo Martinez C.C. 94.305.710 

2785 del 18 de noviembre de 2016 
proferido por el Juzgado 28 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 3 del Cuaderno 2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 

6.- Sin Costas. 
 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 010 2013 00745 00 
AUTO No. 3239 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO MIXTO, al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 
564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente 
decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

SIN MEDIDAS PREVIAS DECRETADAS/VIGENTES 
SIN MEDIDAS PREVIAS 
DECRETADAS/VIGENTES. 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 

6.- Sin Costas. 
 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 008 2013 00506 00 
AUTO No. 3240 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y retenciones de los dineros que por cualquier concepto 
posea los demandados JUAN LANOS MORALES, WILLIAM SANCHEZ 
y STERLIG DE JESUS SANCHEZ LLANOS C.C. 16.794.805, 
31.270.725 y 94.380.230, en cuentas Bancarias. 

2.- Embargo y secuetro del vehiculo de placasVAF-116 propiedad del 
demandado JUAN LANOS MORALES C.C. 94.305.710 

3.- Embargo y secuetro del vehiculo de placasVAF-378 propiedad del 
demandado WILLIAM SANCHEZ LLANOS C.C. 94.305.710 

4.- Embargo y secuetro del vehiculo de placas EMA-725 y MAA-205 
propiedad del demandado STERLIG DE JESUS SANCHEZ C.C. 
94.305.710 

1.- 2331 del 22 de julio de 2013 
proferido por el Juzgado 8 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 7 del Cuaderno 2) 
2.- 2793 del 3 de septiembre de 
2013 proferido por el Juzgado 8 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 10 del Cuaderno 2) 
3.- 2794 del 3 de septiembre de 
2013 proferido por el Juzgado 8 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 11 del Cuaderno 2) 
4.- 2795 del 3 de septiembre de 
2013 proferido por el Juzgado 8 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 12 del Cuaderno 2) 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
6.- Sin Costas. 

 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

RAD. 027 2017 00143 00 
AUTO No. 3241 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 
 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 
4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y secuetro del vehiculo de placas JDG-58A propiedad del 
demandado NEIDER LASSO CARABALI C.C.16.830.963 

3446 del 31 de Octubre de 2017 
proferido por el Juzgado 27 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 4 del Cuaderno 2) 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
6.- Sin Costas. 

 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 011 2010 00628 00 
AUTO No. 3242 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 
 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y secuetro de la muebles del demandado WILFREDO 
PANTOJA DELGADO C.C. 16.748.747 en la dirección CARRERA 15 
No. 13A -24 la ciudad 

2.- Embargo y retenciones de los dineros que por cualquier concepto 
posea el demandado WILFREDO PANTOJA DELGADO C.C. 
16.748.747, en cuentas Bancarias. 

1.- 253 del 27 de agosto de 2010 
proferido por el Juzgado 11 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 6 del Cuaderno 2) 
2.- 02-2451 del 10 de julio de 2017 
proferido por el Juzgado 2 Civil 
Municipal de Ejecucin de sentencias 
de Cali. (Ubicado en el folio 10 del 
Cuaderno 2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
6.- Sin Costas. 

 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 015 2018 00227 00 
AUTO No. 3243 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

Embargo y retenciones de los dineros que por cualquier concepto posea 
la demandada ANYITH ZAMBRANO BORJA C.C. 1.130.661.153, en 
cuentas Bancarias. 

1144 del 6 de Abril de 2018 proferido 
por el Juzgado 15 Civil Municipal de 
Cali. (Ubicado en el folio 2 del 
Cuaderno 2). 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 

6.- Sin Costas. 
 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 014 2015 00759 00 
AUTO No. 3244 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO MIXTO, al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 
564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente 
decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y retenciones de los dineros que por cualquier concepto 
posea del demandado Alex Ancizar Rueda Luna C.C.79.960.351, en 
cuentas Bancarias. 

2.- Embargo y retenciones de los dineros que por cualquier concepto 
posea la demandada Gina Marcela Jimenez Enriquez 
C.C.1.114.818.230, en cuentas Bancarias. 

3.- Embargo y secuetro en bloque del establecimiento de comercio Alex 
Ancizar Rueda Luna del demandado lex Ancizar Rueda Luna 
C.C.79.960.351. 

1.- 635 del 3 de marzo de 2016 
proferido por el Juzgado 14 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 8 del Cuaderno 2) 
2.- 636 del 3 de marzo de 2016 
proferido por el Juzgado 14 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 9 del Cuaderno 2) 
3.- 637 del 3 de marzo de 2016 
proferido por el Juzgado 14 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 10 del Cuaderno 2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
6.- Sin Costas. 

 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 022 2017 00316 00 
AUTO No. 3245 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

Embargo y retenciones de los dineros que por cualquier concepto posea 
el demandado ANYITH ZAMBRANO BORJA C.C. 16.288.854, en 
cuentas Bancarias. 

1526 del 12 de mayo de 2017 
proferido por el Juzgado 22 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 3 del Cuaderno 2). 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 

6.- Sin Costas. 
 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

 
 
 
 

 

RAD. 003 1999 00233 00 
AUTO No. 3246 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 



 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

3.- EXISTE EMBARGO DE REMANENTES comunicado mediante Oficio 1.571 del 
16 de junio de 2000 (Fl. 22 C2) el cual fue aceptado, por lo tanto, se deja a disposición del 
proceso propuesto por BANESTADO contra CONSUELO VELASCO PALACIOS, 
ESPERANZA VESLACO PALACIOS y RUBY VICTORIA MARTINEZ del Juzgado 08 Civil 
del circuito de cali, las medidas de embargo aquí decretadas que hayan surtido efecto. 

 
4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo del vehiculo de propiedad de la demandada RUBY 

VICTORIA MARTINEZ CC.29501201 de placas FLO817 de la 

Secretaria de Movilidad de Cali. 

2.- Embargo preventivo de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, 

o que a cualquier titulo posea la demandada RUBY VICTORIA 

MARTINEZ CC.29501201 en Bancos. 

3.- Embargo previo del inmueble de matricula inmobiliaria N°.370- 

129995 de la demandada RUBY VICTORIA MARTINEZ CC.29501201 

y del inmueble de matricula 370-323556 de propiedad de la demandada 

AMPARO VELASCO PALACIOS CC.34594500. de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Publicos de Cali. 

4.- Embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y del remanente del producto de los ya 

embargados dentro del proceso EJECUTIVO de DILA CASTILLO VEGA 

contra AMPARO VELASCO PALACIOS que cursa en el JUzgado 14 

Civil del Circuito de Cali. 

5.- Embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y del remanente del producto de los ya 

embargados dentro del proceso EJECUTIVO de COLMENA contra 

RUBY VICTORIA MARTINEZ que cursa en el Juzgado 001 Civil del 

Circuito de Cali. 

6.- Embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y del remanente del producto de los ya 

embargados dentro del proceso EJECUTIVO de CITIBANK contra 

RUBY VICTORIA MARTINEZ que cursa en el Juzgado 21 Civil Municipal 

de Cali. 

1.- 945 del 18 de mayo de 1999 

proferido por el Juzgado 003 Civil 

Municipal de Cali. (Ubicado en el 

folio 6 del cuaderno 2) 

2.-946, 947, 948, 949, 950, 951, del 

18 de mayo de 1999 proferido por el 

Juzgado 003 Civil Municipal de Cali. 

(Ubicado en el folio 6 del cuaderno 

2) 

3.- 952 del 18 de mayo de 1999 

proferido por el Juzgado 003 Civil 

Municipal de Cali. (Ubicado en el 

folio 6 del cuaderno 2) 

4.- 953 del 18 de mayo de 1999 

proferido por el Juzgado 003 Civil 

Municipal de Cali. (Ubicado en el 

folio 6 del cuaderno 2) 

5.- 2762 del 02 de diciembre de 

2002 proferido por el Juzgado 003 

Civil Municipal de Cali. (Ubicado en 

el folio 25 del cuaderno 2) 

6.- 2763 del 02 de diciembre de 

2002 proferido por el Juzgado 003 

Civil Municipal de Cali. (Ubicado en 

el folio 25 del cuaderno 2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

6.- Sin Costas. 
 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 

 



 

RAD. 008 2009 00396 00 
AUTO No. 3247 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 
 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

3.- EXISTE EMBARGO DE REMANENTES comunicado mediante Oficio 212 del 10 
de febrero de 2010 (Fl. 007 C2) el cual fue aceptado, por lo tanto, se deja a disposición del 
proceso radicado 007 2008 00556 del Juzgado 07 Civil del circuito de cali, las medidas de 
embargo aquí decretadas que hayan surtido efecto. 

 
4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo en bloque del establecimiento de comercio denominado 
LTTER BOX identificado con NIT. 31215248 de propiedad de la 
demandada DOLY CHACON MARULANDA CC. 31215248 de la 
Camara de Comercio de Cali. 

2.- Embargo preventivo de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, 
o que a cualquier titulo posea la demandada DOLY CHACON 
MARULANDA CC. 3121524 en Bancos. 

1.- 1590 del 10 de julio de 2009 
proferido por el Juzgado 008 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 5 del cuaderno 2) 
2.- 1591 del 10 de julio de 2009 
proferido por el Juzgado 008 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 6 del cuaderno 2) 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
6.- Sin Costas. 

 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

RAD. 025 2014 00533 00 
AUTO No. 3248 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 
 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

3.- EXISTE EMBARGO DE REMANENTES comunicado mediante Oficio 1756 del 
29 de junio de 2017 (Fl. 26 C2) el cual fue aceptado, por lo tanto, se deja a disposición del 
proceso radicado 007 2017 00131 del Juzgado 07 de pequeñas causas y competencia 
multiple de cali, las medidas de embargo aquí decretadas que hayan surtido efecto. 

 
4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los remanentes o los que se llegaren a 
desembargar a la señora IRMA ELFRIDA CUERO CC.31.376.938 
dentro del proceso radicado 2013-00037 que adelanta la Cooperativa 
2000 contra la demandada en el Juzgado 33 Civil Municipal de Cali. 

2.-Embargo y secuestro de los 
remanentes o los que se llegaren a desembargar a la señora IRMA 
ELFRIDA CUERO CC.31.376.938 dentro del proceso que adelanta la 
Cooperativa Coopservilitorial de Buenaventura contra la demandada 
que cursa en el Juzgado 03 Civil Municipal de Buenaventura. 

3.-Embargo del 30% de la mesada pensional que recibe la señora IRMA 
ELFRIDA CUERO CC.31.376.938 como pensionada de FOPEP. 

4.-Embargo y secuestro de los 
remanentes o los que se llegaren a desembargar a la señora IRMA 
ELFRIDA CUERO CC.31.376.938 dentro del proceso que adelanta la 
Cooperativa 2000 contra la demandada en el Juzgado 06 Civil Municipal 
de Ejecucion de Cali, radicado 033-2013-00037. 

1.- 2768 del 12 de septiembre de 
2014 proferido por el Juzgado 25 
Civil Municipal de Cali. (ubicado en 
el folio 13 del cuaderno 2). 
2.- 2769 del 12 de septiembre de 
2014 proferido por el Juzgado 25 
Civil Municipal de Cali. (ubicado en 
el folio 14 del cuaderno 2). 
3.- 2925 del 23 de septiembre de 
2014 proferido por el Juzgado 25 
Civil Municipal de Cali. (ubicado en 
el folio 17 del cuaderno 2). 
4.- 524 del 17 de febrero de 2015 
proferido por el Juzgado 25 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado en el 
folio 26 del cuaderno 2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 

6.- Sin Costas. 
 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 032 2014 00839 00 
AUTO No. 3249 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de agosto de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

3.- EXISTE EMBARGO DE REMANENTES comunicado mediante Oficio 009-0123 
del 25 de enero de 2018 (Fl. 64 C2) el cual fue aceptado, por lo tanto, se deja a disposición 
del proceso radicado 022 2013 01145 del Juzgado 09 Civil Municipal de Ejecucion de Cali, 
las medidas de embargo aquí decretadas que hayan surtido efecto. 

 
4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y retencion de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, 
o que a cualquier titulo posea la entidad demandada J&A 
INTERNATIONAL S.A.S NIT: 805017552-9 en ENTIDADES 
FINANCIERAS - BANCOS. 

2.- Embargo del estblecimiento de comercio A&A INTERNATIONAL 
S.A.S identificado con NIT: 805017552-9 . 

3.-Embargo y secuestro preventivo de los bienes y/o remanentes que 
por cualquie causa se llegaren a desembaragar y el remanente de los 
ya embargados de propiedad del demandado A&A INTERNATIONAL 
S.A.S dentificado con NIT: 805017552-9 dentro del proceso ejecutivo 
de BANCO COLPATRIA, del Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion de 
Sentencias radicado 003 2013 00154. 

4.- Embargo y secuestro preventivo de los bienes y/o remanentes que 
por cualquie causa se llegaren a desembaragar y el remanente de los 
ya embargados de propiedad del demandado A&A INTERNATIONAL 
S.A.S dentificado con NIT: 805017552-9 dentro del proceso ejecutivo 
CITIBANK, en el Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion de Sentencias 
radicado 007 2013 00304. 

5.- Embargo y secuestro preventivo de los bienes y/o remanentes que 
por cualquie causa se llegaren a desembaragar y el remanente de los 
ya embargados de propiedad del demandado A&A INTERNATIONAL 
S.A.S dentificado con NIT: 805017552-9 dentro del proceso ejecutivo 
INVERSIONES BERRIO S.A., en el Juzgado 02 Civil Circuito Ejecucion 
de Sentencias radicado 005 2013 00099. 

6.- Embargo y secuestro preventivo de los bienes y/o remanentes que 
por cualquie causa se llegaren a desembaragar y el remanente de los 
ya embargados de propiedad del demandado A&A INTERNATIONAL 
S.A.S dentificado con NIT: 805017552-9 dentro del proceso ejecutivo 
BANCO CAJA SOCIAL en el Juzgado 06 Civil Municipal Ejecucion de 
Sentencias radicado 009 2013 00157. 

7.- Embargo y secuestro preventivo de los bienes y/o remanentes que 
por cualquie causa se llegaren a desembaragar y el remanente de los 
ya embargados de propiedad del demandado A&A INTERNATIONAL 
S.A.S dentificado con NIT: 805017552-9 dentro del proceso ejecutivo 
BANCO DE OCCIDENTE S.A., en el Juzgado 09 Civil Municipal 
Ejecucion de Sentencias radicado 022 2013 01145. 

1.- 02-528 del 12 de abril de 2016 
proferido por el Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecucion de Cali. 
(ubicado a folio 11 del cuaderno 2). 
 

2.- 02-2556 del 04 de octubre de 

2016 proferido por el Juzgado 02 
Civil Municipal de Ejecucion de Cali. 
(ubicado a folio 36 del cuaderno 2) 
 
3.-. 02-3766 del 20 de octubre de 
2017 proferido por el Juzgado 02 
Civil Municipal de Ejecucion de Cali. 
(ubicado a folio 47 del cuaderno 2) 
 
4.- 02-3767 del 20 de octubre de 
2017 proferido por el Juzgado 02 
Civil Municipal Ejecucion de Cali. 
(ubicado a folio 53 del cuaderno 2) 

 

5.- 02-3765 del 20 de octubre de 
2017 proferido por el Juzgado 02 
Civil Municipal Ejecucion de Cali. 
(ubicado a folio 54 del cuaderno 2) 
 
6.- 02-3764 del 20 de octubre de 
2017 proferido por el Juzgado 02 
Civil Municipal Ejecucion de Cali. 
(ubicado a folio 55 del cuaderno 2) 
 
7.- 02-3763 del 20 de octubre de 
2017 proferido por el Juzgado 02 
Civil Municipal Ejecucion de Cali. 
(ubicado a folio 56 del cuaderno 2) 
 

8.-02-0051 del 15 de enero de 2018 
proferido por el Juzgado 02 Civil 
Municipal Ejecucion de Cali. 
(ubicado a folio 59 del cuaderno 2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 19 DE AGOSTO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

6.- Sin Costas. 
 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 



 

INFORME AL JUEZ: Santiago de Cali, 18 de agosto de 2021, A despacho del señor Juez, la 

solicitud de terminación del proceso por pago total, presentada por el apoderado de la parte 

demandante. De la revisión realizada al expediente se constata la INEXISTENCIA DE 

EMBARGO DE REMANENTES. Sírvase Proveer. 

La Sustanciadora, 

 

Yuli Andrea Meléndez 

 

AUTO:                     3175. 

RADICACIÓN No:   028 2012 00087 00 

JUZGADO:             SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Ciudad y fecha:       Santiago de Cali, 18 de agosto de 2021. 

 

Solicita el apoderado de la parte demandante se decrete la terminación por pago total de las 

cuotas en mora hasta la fecha, lo que corresponde hasta el 06 de agosto de 2021. De 

acuerdo a lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 461 del C.G.P, se accederá 

a la terminación del proceso por pago total, sin condena en costas. 

Así mismo, se requerirá a secretaria para que de cumplimiento a lo ordenado en el auto 445 

de 15 de febrero de 2021 que ordenó el levantamiento de la medida de embargo del 

inmueble de matrícula 370-311559. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1. Ordénese la TERMINACIÓN del presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de mínima 

cuantía adelantado por EDIFICIO CABUYAL, en contra de DIRECCION NACIONAL DE 

ESTUPEFACIENTES, FONDO PARA LA REGABILITACION, INVERSION SOCIAL Y 

LUCHA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO - FRISCO Y SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES SAE por pago total de las cuotas en mora hasta el 06 de agosto de 2021, 

de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

 

2. DECRETESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados, indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 

presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. 

En caso de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este asunto, 

procédase por secretaría como lo indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P. 

 

3. SECRETARIA dar cumplimiento a lo ordenado en el auto 445 de 15 de febrero de 2021 

que ordenó el levantamiento de la medida de embargo del inmueble de matrícula 370-

311559, que se relaciona continuación: 

 

MEDIDA CAUTELAR OFICIOS 

Embargo y secuestro del inmueble de matrícula inmobiliaria 370- 

311559 de propiedad de la parte demandada La Nación a través del 

FONDO PARA LA REGABILITACION, INVERSION SOCIAL Y LUCHA 

CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO – FRISCO. 

0310 del 06 de febrero de 2015 

proferido por el Juzgado 28 Civil 

Municipal de Cali. (Ubicado en el 

folio 32 del Cuaderno 2). 

 

 

 

 

 

 

 



 

Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega a 

la parte demandada y/o al interesado para su diligenciamiento, los cuales puede descargar en 

la página: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 

Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 6) 

Estados electrónicos 2021, o solicitarlos al correo de atención a publico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

4. Sin costas. 

5. Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias previa cancelación 

de la radicación. 

 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.62 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha    19 de agosto de 2.021  
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
RAD. 026 2009 01187 00 

AUTO No. 3173. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de agosto de 2021. 

 
Solicita el demandado la terminación del proceso por pago total, sin embargo, mediante 

auto No. 2705 del 26 de julio de 2021, se dispuso la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, tras la solicitud realizada por la parte ejecutante, en consecuencia, deberá 

estarse el demandado a lo resuelto en la aludida providencia. 

 

Así las cosas, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- ESTESE la parte ejecutada a lo resuelto en el auto N°2705 del 26 de julio de 2021, que 

dispuso la terminación del proceso por pago total de la obligación, mediante solicitud 

realizada por la parte ejecutante. 

 

2.- SECRETARIA dar cumplimiento a lo resuelto en el auto N°2705 del 26 de julio de 2021, 

frente al levantamiento de las medidas. 

 

 
 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.62 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha    19 de agosto de 2.021  
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



 

INFORME AL JUEZ: Santiago de Cali, 18 de agosto de 2021, A despacho del señor Juez, la 

solicitud de terminación del proceso por pago total, presentada por el apoderado de la parte 

demandante. De la revisión realizada al expediente se constata la INEXISTENCIA DE 

EMBARGO DE REMANENTES. Sírvase Proveer. 

La Sustanciadora, 

 

Yuli Andrea Meléndez 

 

AUTO:                     3172. 

RADICACIÓN No:   022 2018 00038 00 

JUZGADO:             SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Ciudad y fecha:       Santiago de Cali, 18 de agosto de 2021. 

 

Solicita la endosataria en procuración se de por terminado el proceso por cuanto los 

demandados cancelaron la totalidad de la obligación y gastos generados por el proceso. De 

acuerdo a lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 461 del C.G.P, se accederá 

a la terminación del proceso por pago total de la obligación, igualmente, se ordenará el 

levantamiento de las medidas de embargo, desglose y sin condena en costas. 

Finalmente, de la revisión en el portal web del Banco Agrario NO se encontraron títulos 

pendientes de pago.  

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1. Ordénese la TERMINACIÓN del presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de mínima 

cuantía adelantado por GLORIA EULALIA SARRIA QUINTERO, en contra de LUIS 

EDUARDO FIGUERIA y LILIANA HURTADO COLLAZOS por pago total de la obligación 

de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

 

2. DECRETESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados, indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 

presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. 

En caso de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este asunto, 

procédase por secretaría como lo indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P. 

 

3. ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA CAUTELAR OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro del vehículo automotor de placas MTM835 

registrado en la secretaria de Transito de Cali, de propiedad del 

demandado LUIS EDUARDO FIGUEROA CC. 14.988.711. 

2.- Embargo y retención de los dineros depositados en cuentas 

corrientes, de ahorro, CDT que se encuentren a nombre del 

demandado LUIS EDUARDO FIGUEROA CC. 14.988.711 y LILIANA 

HURTADO COLLAZOS CC. 31.959.705 en entidades BANCARIAS. 

 

1.- 182 del 25 de enero de 2018 

proferido por el Juzgado 22 Civil 

Municipal de Cali. (Ubicado en el 

folio 04 del Cuaderno 2). 

 

2.- 183 del 25 de enero de 2018 

proferido por el Juzgado 22 Civil 

Municipal de Cali. (Ubicado en el 

folio 05 del Cuaderno 2). 

 

 

 

 

 

 



 

Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega a 

la parte demandada y/o al interesado para su diligenciamiento, los cuales puede descargar en 

la página: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 

Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 6) 

Estados electrónicos 2021, o solicitarlos al correo de atención a publico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

4. ORDÉNESE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de estos a la parte 

demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA18-11176.  

5. Sin costas. 

6. Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias previa cancelación 

de la radicación. 

 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.62 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha    19 de agosto de 2.021  
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

INFORME AL JUEZ: Santiago de Cali, 18 de agosto de 2021, A despacho del señor Juez, la 

solicitud de terminación del proceso por pago total, presentada por la apoderada de la parte 

demandante. De la revisión realizada al expediente se constata la INEXISTENCIA DE 

EMBARGO DE REMANENTES. Sírvase Proveer. 

La Sustanciadora, 

 

Yuli Andrea Meléndez 

 

AUTO:                     3174. 

RADICACIÓN No:   016 2016 00864 00 

JUZGADO:             SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Ciudad y fecha:       Santiago de Cali, 18 de agosto de 2021. 

 

Solicita la apoderada de la parte demandante se de por terminado el proceso por pago total 

de la obligación ejecutada. De acuerdo a lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

Art. 461 del C.G.P, se accederá a la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

igualmente, se ordenará el levantamiento de las medidas de embargo, desglose y sin 

condena en costas. 

Finalmente, de la revisión en el portal web del Banco Agrario NO se encontraron títulos 

constituidos. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1. Ordénese la TERMINACIÓN del presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de menor 

cuantía adelantado por BANCO DE OCCIDENTE, en contra de MARIBEL MOSQUERA 

ZUÑIGA por pago total de la obligación de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

 

2. DECRETESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

la demandada, indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 

presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. 

En caso de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este asunto, 

procédase por secretaría como lo indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P. 

 

3. ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA CAUTELAR OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro del vehículo automotor de placas HYK702 

registrado en la secretaria de Transito de Cali, de propiedad de la 

demandada MARIBEL MOSQUERA ZUÑIGA CC. 66.713.930. 

 

2.- Embargo y retención de los dineros depositados en cuentas 

corrientes, de ahorro, CDT que se encuentren a nombre de la 

demandada MARIBEL MOSQUERA ZUÑIGA CC. 66.713.930 en 

entidades BANCARIAS. 

1.- 4507 del 16 de diciembre de 

2016 proferido por el Juzgado 16 

Civil Municipal de Cali. (Ubicado en 

el folio 04 del Cuaderno 2). 

 

2.- 4508 del 16 de diciembre de 

2016 proferido por el Juzgado 16 

Civil Municipal de Cali. (Ubicado en 

el folio 03 del Cuaderno 2). 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega a 

la parte demandada y/o al interesado para su diligenciamiento, los cuales puede descargar en 

la página: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles  

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/


 

Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 6) 

Estados electrónicos 2021, o solicitarlos al correo de atención a publico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

4. ORDÉNESE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de estos a la parte 

demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA18-11176.  

5. Sin costas. 

 

6. Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias previa cancelación 

de la radicación. 

 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.62 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha    19 de agosto de 2.021  
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

